RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007887, Ent. N° 6761/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 03/2013, convocada para la ejecución de obras consistentes en saneamiento, pavimentación y conducción de aguas pluviales, con el objetivo de consolidar el área de la zona este de la ciudad de Durazno, financiada mediante Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que se agrega Convenio Marco de Adhesión suscrito el 28 de marzo del 2012 por la OPP y la Intendencia de Durazno, en el marco del Contrato de Préstamo 2668/OPC-UR suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el día 2/2/12, cuyo objeto es establecer la adhesión de la Intendencia al Programa, los términos y condiciones por los que se regirá la participación y ejecución del mismo y las disposiciones referentes a la transferencia de fondos del Programa al citado Gobierno Departamental;
 2) que se agrega informe del BID de fecha 14/6/13, por el cual se expresa que no existen objeciones que formular al financiamiento solicitado con recursos del Programa, por un monto total de U$S 3:131.095,5 y bajo el entendido que los recursos complementarios (U$S 4:893.134,5) serán aportados por el Fondo de Desarrollo del Interior, OSE y la Intendencia de Durazno;
3) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 21/8/13, se presentaron las siguientes firmas: ARNEL S.R.L.: cotizó $ 147:844.888; JOSÉ CUJÓ S.A.: cotizó $ 133:914.143; CONSORCIO ESPINA INCOCI: cotizó $ 159:850.364,70; CONSORCIO DURAZNO: cotizó $ 219:186.174,12; CIEMSA: cotizó $ 211:898.211,18 y GOFINAL S.A.: cotizó $ 193:274.841,14;

4) que se adjunta Informe técnico de fecha 3/9/13 y de la Comisión Evaluadora de fecha 6/9/13, surgiendo del mismo que se realizó el análisis de las exigencias solicitadas en el Pliego de Condiciones a la empresa José Cujó S.A. y que dicha empresa cumple en un todo con las especificaciones técnicas requeridas en lo que respecta a las obras de saneamiento licitadas;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 
 6/9/13, informó que de acuerdo con el informe realizado por la Comisión Evaluadora, se sugiere se adjudique a la empresa José Cujó S.A., por cumplir con las exigencias técnicas, financieras, legales y formales;

6) que por informe del BID de fecha 25.09.2013, se expresa que no existen objeciones que formular a la propuesta de adjudicación del citado llamado, por un monto total de $ 133:914.143 incluidos IVA y Leyes Sociales;

7) que por Resolución adoptada por la Intendencia de Durazno Nº 11092 de fecha 27/9/13, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la empresa José Cujó S.A. por un monto de $ 133:914.143 incluidos IVA y Leyes Sociales, más los ajustes paramétricos correspondientes;
8) que la empresa ARNEL S.R.L. interpuso contra dicha Resolución recurso de reposición, por el cual expresó que la Resolución que adjudicó el llamado le causa agravio, así como un gran perjuicio económico, señalando en lo sustancial:

8.1- que la oferta de la adjudicataria no cumplió con todos los requisitos exigidos en el Pliego y sus aclaraciones, especialmente respecto a las previsiones de la cláusula 14 del mismo, relativo a los precios unitarios y totales para todos los rubros de las obras descriptas en la lista de cantidades, existiendo rubros no cotizados por la empresa;

8.2- que no es posible solicitar a un oferente aclaración de su oferta, cuando la misma se aparta sustancialmente de los requisitos exigidos por el Pliego, como ocurrió en oportunidad de la consulta de fecha 29/8/12 formulada por la Comisión Técnica, no pudiendo la Administración utilizar el mecanismo previsto por el Artículo 26 del Pliego de Condiciones, por no encontrarse ante un error aritmético, sino ante la grave omisión de no cotizar rubros expresamente previstos en el pliego y sus aclaraciones y de cotizar otros con cantidades distintas a las exigidas;

8.3- que por otra parte, argumentó la inexistencia de solvencia económica de la adjudicataria, no indicando lo solicitado por el Pliego, es decir el crédito libre disponible por cada una de las empresas;

8.4- que por último, se cuestiona un error al efectuar el cálculo de las Leyes Sociales tomando el 70% del monto imponible, cuando la normativa legal determina un 70.8%;

9) que se adjunta informe de Asesoría Letrada de fecha 12/11/13, mediante el cual se manifestó que en primer lugar,  formalmente el acto administrativo referido debió ser recurrido en el plazo de 10 días corridos y en el caso la fundamentación del recurso interpuesto se presentó extemporáneamente, fuera de los tres días otorgados por la Administración para la debida fundamentación del mismo;

10) que el mismo informe hace caudal de que analizados los aspectos sustanciales controvertidos, se concluye;

10.1- que la empresa José Cujó S.A. se ajustó a las condiciones establecidas en el Pliego licitatorio y el precio de oferta presentado comprende todos los rubros determinados en el mismo;

10.2- que con relación a la presentación de la declaración jurada anual de los tributos gravados por la DGI, la Administración actuó dentro de las facultades establecidas en el Artículo 26.1 del Pliego y la documentación solicitada y agregada por la adjudicataria no modificó, ni alteró en absoluto la igualdad de los oferentes, ya que no modificó el precio de su oferta;

10.3- que con relación a la solvencia económica de la adjudicataria, contrariamente a lo expuesto por la recurrente, Cujó S.A. acreditó efectivamente el requisito respectivo de $ 15:000.000, hecho que fue recogido en el informe técnico. Su cómputo comprendió los activos líquidos de la empresa que ascendían a $ 13:432.479, suma ésta equivalente al 90% del total y el disponible faltante se acreditó con las líneas de créditos comerciales presentadas;

11) que por último, con relación al error del porcentaje para el cálculo de la leyes sociales (70% en lugar de 70,8%), se advirtió que si bien el cálculo de la empresa Cujó no es ajustado, no posee incidencia en la licitación, atento a que el pago de las leyes sociales  se determina por el valor imponible declarado por la firma y puede llegar a ser hasta un 74,8% del monto imponible;

12) que se adjunta informe del Director General de Obras de fecha 13.11.2013, que determina la necesidad y utilidad pública de ejecución de la obra;

13) que por Resolución Nº 13048 de fecha 19/11/13, la Intendencia de Durazno resolvió no hacer lugar al recurso presentado por la firma ARNEL S.R.L., manteniendo en todos sus términos la Resolución de adjudicación recurrida, sin otorgar efecto suspensivo por resultar la obra de necesidad y utilidad pública;

14) el Área Políticas Territoriales de fecha 20 en noviembre del 2013, informa que la Intendencia solicita que el PDGS financie     $ 67:318.553 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente de                   U$S 3:131.095,50. El saldo restante de $ 65:595.590 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Durazno, OSE y el Fondo de Desarrollo del Interior (FDI); 

15) que se estima el inicio de  la obra para el año 2014 y se prevé un plazo de ejecución de 18 meses. La ejecución para el Ejercicio 2014 se afectará una vez realizada la apertura de los créditos, ya aprobados por la Ley Nº 18.719;

16) que se adjunta proyecto de Resolución a adoptar por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto –en ejercicio de atribuciones delegadas- por el cual se autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Durazno, a efectos de concretar la contratación de la empresa José Cujó S.A. para el proyecto referido, por un monto de $ 67:318.553, que será ajustado de acuerdo con los ajustes paramétricos establecida en las condiciones especiales del contrato. El saldo restante será financiado con recursos de la Intendencia Departamental de Durazno, OSE y del Fondo de Desarrollo Interior (FDI). Asimismo, se establece que la erogación será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002, Financiación 1.1 “Rentas Generales” y 2.2 “Endeudamiento Externo”;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes para las contrataciones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y lo establecido por Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la Intendencia de Durazno resolvió la vía recursiva promovida por la empresa ARNEL S.R.L. en forma expresa y fundada, manteniendo la adjudicación como fuere dispuesta oportunamente, en virtud de las disposiciones contenidas en las Condiciones Generales y Especiales de contratación que rigieron la presente convocatoria; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República la intervención de la transferencia a la Intendencia de Durazno de $ 67:318.553 más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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